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Sección Primera.

Gaceta del 20 de Setiembre.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ORDENES.

Subsecretaría.—Sección de Orden 
público.—Negociado 2.°

Consultado el Consejo de Estado 
en pleno acerca de las dudas quepo- 
dría suscitar la aplicación de los ar- 
lículos 49. 50,61, 62 y 113 de la 
ley de 18 de Julio último, ha omiti
do el dictamen siguiente:

«Excmo.Sr.: Ofreciendo algunas 
dificultades la transición del antiguo 
sistema electoral al que va á inau
gurarse por la ley de 18 de Julio 
del corriente año, el Gobierno, que 
cree dé su deber dirigir: la opinión 
acerca de ellas, aunque sin estable
cer regla general ni dictar disposición 
alguna de carácter obligatorio, ha 
encargado al Consejo en Real orden 
de 26 de Agós' próximo anterior 
que emita su dic^' con la urgen
cia reclamada opr t- circnulancias 
sobre varios estr^osqucrsegún los 
ha comprendido esU Cuerpo, pueden 
resumirse del modo siguiente:

1 .* Elart. 50 de la ley dispo
ne que los libros registros del censo 
electoral esten bajo la inspección de 
las Comí-iones que el mismo estable

ce, y supone por tanto la existencia 
de ellas: ¿convendría instalar desde 
luegoeslas comisiones?

2 .° Es atribución propia y ex
clusiva de las mismas comisiones ins
pectoras, según el artículo 62, la 
formación de una lista por orden nu
mérico de los cinco electores mayo
res contribuyentes de cada sección: 
esto implica la necesidad de expre
sar en las listas definitivas la cuota 
que paga cada uno de los electores; 
pero no constando tal circunstancia 
en las ultimadas con arreglo al sis
tema antiguo, que sirven de base á 
lasque han de regir en lo sucesivo, 
ni en muchas de las adicionales re
cientemente formadas, ¿convendría 
mandar á los Gobernadores de las 
provincias remitan á las Comisiones 
los datos que existan en las oficinas 
de Hacienda sobre la cuota que pa
gue cada elector en su respectiva sec
ción. publicar estas cuotas en el Bo
letín oficial, y señalar los plazos 
que se consideren oportunos para 
las reclamaciones de los electores in
teresados? ¿Convendría también que 
si se suscitara alguna duda con mo
tivo de estas reclamaciones la resol- 
vb»seo los Gobernadores oyendo al 
Consejo provincial?

Y 3.° El arl, 61 de la ley está 
bastante claro en concepto del Go
bierno: pero puede nacerla cuestión 
de si deben tenerse por mayores con
tribuyentes ios electores que lo sean 
por bienes que radiquen ó profesio
nes que se ejerzan dentro de la sec
ción, ó de un modo mas general, los 
que cónlrihuyan con mayor cantidad 
al Estado sin atender á la localidad 
¿cual es el parecer del Consejo acer
ca del particular?

Después de meditar sobre estos 

puntos, el Consejo se apresura á ex
poner á V. E. la opinión que ha for
mado respecto de cada uno de ellos.

En cuanto al primero, entiende 
que es indispensable la pronta ins
talación de las Comisiones inspecto
ras de que habla el arl. 50 de la 
ley-

Snpone esta, en efecio, que casi 
al empezar á aplicarse sus precep
tos han de existir aquellas; pues el 
arl. 113, uno de los de carácter 
transitorio, prescribe que se les re
mita un ejemplar impreso y autori
zado de las listas definitivas de elec
tores luego que se ultimen las adicio
nales que actualmente se estáe rec- 
lificando; y en el arl. 49 les encar
ga la inmediatata inspección de los 
registros del censo electoral, y las 
hace responsables con el Secretario 
de todas ¡asfaltas que puedan come
terse en la formalidad y puntualidad 
de los asientos.

Fácilmente se comprende que, si 
no se hallasen instaladas las Comi
siones al tiempo por lo menos de 
ultimarse las listas, seria imposible 
la ejecución de dichos artículos, y 
aun la de otros muy importantes, si 
llegara el caso que se prevee en la 
Real orden comunicada por N. E. 
de que fuera necesario verificar en 
un plazo próximo de nuevas elec
ciones.

Esto sentado, el Consejo entiendo 
que el Gobierno, no solo puede 
aconsejar que se lleve á efecto ía 
instalación de las Comisiones, sino 
que está en el caso de mandarlo en 
uso de la atribución inherente al po
der ejecutivo de expedir los decretos, 
reglamentos, instrucciones que sean 
conducentes para la ejecución de las 
leyes, y en virtud también del en

cargo especial que se le hace en el 
arl. 59 déla que motiva estacón- 
sulla. Este artículo dice textual
mente. «El Gobierno dictará las ins
trucciones y disposiciones reglamen
tarias quesean precisas para la eje
cución de las contenidas en este tí
tulo.»

El título es el 5.° del cual forma 
parlo el arl. 50, que habla de la 
composición de las comisiones per
manentes: no puede, por tanto, caber 
duda sobre ias facultades que tiene 
en la materia el Ministerio del digno 
cargo de V. E. y parece excusado 
insistir mas en este parlicnlar.

El buen método y la claridad exi
gen que se invierta el orden de las 
cuestiones 2.a y 3.a y va por tanto el 
Consejo á emitir su parecer respec
to de esla, ocupándose después en la 
que le precede.

No ofrece duda, según entiende 
esle Cuerpo, el sentido del art. 61 
de la ley en cuanto al concepto en 
que deben considerarse como mayo
res conlribeyenles los cinco electores 
que se han de designar, en la forma 
que prescribe elart. 62, para que 
uno de ellos presida el Colegio elec
toral.

Tendrá derecho á ser inscrito co
mo elector en las listas del censo 
electoral de la sección de su respec
tivo domicilio, según el arl. 15, lo
do español que reuniendo las cir
cunstancias que espresa sea contri
buyente deliro ó fuera déla misma 
sección por la cuota mínima para el 
Tesoro de 20 escudos anualas por 
contribución ternlcrial ó por subsi
dio indu^rial. De consiguiente., si ha 
de ser elector de la sección el que 
contribuya en cualquier parle con 
20 escudos ó mas. cuando se trate 
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de conocer quiénes son los electores 
mayores contribuyentes de la mis
ma para los efectos del art. 61 de 
la ley, no han de compararse cnlre 
sí las cuotas que paguen en los pue
blos que la compongan los inscritos 
en la lista electoral, sino las que ca
da iadivíduo satisfaga al Tesoro en 
dichos pueblos, en la provincia de su 
domicilio y aun fuera de ella.

Nótese en apoyo de esta opinión 
que seguu ordena el art. 61 la elec
ción de Diputados ha de hacerse ba
jo la presidencia de uno de los cinco 
electores mayores aunlribuyenles de 
la sección, y no en la sección: que 
también se hace uso de la proposi
ción de en el segundo párrafo del ar
ticulo 62, que manda formar la 
lista de los mismos cinco electores 
«por orden numérico de las cuotas 
que cada uno pague;» y que ^sla voz 
pague no va acompañada de adver
bio ó expresión adverbial que limite 
su significación.

Volviendo ahora al segundo punto 
de la consulta, se echa de ver desde 
luego que las comisiones inspectoras 
deben tener noticia de las cuotas de 
contribución que paguen los electores 
si han de cumplir el art. 62; esto es, 
declarar, con presencia de los libros 
del registro, el elector á quien cor
responda la presidencia de la mesa 
electoral, con cuyo objeto sin duda, 
despnps de ordenar el art. 26 que 
se inserten íntegras en el libro del 
registro de cada sección las listas 
rectificadas con las circunstancias 
que expresa, dispone que también 
se inserte en el mismo libro otra 
lista por Orden de cuotas de contri- 
buciou, autorizada, como la anleiior, 
con las firmas de todoslos individuos 
de la Comisión inspectora y del Se

cretario.
Las listas antiguas y muchas adi

cionales no expresan la contribución 
que pagan los inscritos en ellas, y 
las comisiones solo pueden ejercer 
las facultades que les atribuye ex
presamente la ley; y que, respecto 
del punto de que se trata, se redu
cen á trasladar al libro los datos 
que se les comuniquen.

Será, pues, indispensable que los 
reciban de la Autoridad, obligada á 
cumplir y hacer cumplir las leyes 
en las provincias, y para ello conven, 
dria que el Ministerio del digno cargo 
de V. E., á quien toca en virtud del 

artículo 59 ya citado dictar las dis
posiciones reglamentarias que sean 
precisas parala ejecución de las con
tenidas en el lít. 5.*, se sirviese 
mandar que los Gobernadores publi
quen en los Boletines .oficiales las 
cuotas que los comprendidos en las 
bslas antiguas y adicionales paguen 
en la provincia, si Y. E. llalla acep
table lo anteriormente expuesto, va- 
liáudose para apreciar dichas cuotas 
de los datos que existan en las de
pendencias del Estado: que á tin de 
reclifisar las omisiones ó equivoca
ciones on que se pueda incurrir, y 
de comprender las cuotas que se pa 
guen en otras provincias, se señale 
por el mismo Ministerio un término 
para que los electores interesados 
dirijan sus reclamaciones á los 
Gobernadores con la justificación 
conveniente: que se encargue a estas 
Autoridades la resolución de las re
clamaciones, con audiencia de los 
Consejas provinciales, en el ¡término 
que también se designe, y su publi. 
cacion en el Bolelin oficial; y por 
último, que ye los ordene remitan á 
las Comisiones nota de todas las 

Cuotas al mismo tiempo que cumplan 
lo dispuesto en el final del art. 113 
ó en el mas próximo posible, pues no 
debe ólvidarse'que, encaso de pro
cederse á nuevas elecciones, ha de 
empezarse por el cumplimiento del 
artículo 62.

Si V. E. aceptara estas indicacio
nes, podría advertirse á los Gober
nadores que las operaciones pro
puestas de mera comprobación no 
deben confundirse con las que se 
están ejecutando para la rectifica
ción de las listas, y que las cuotas 
de que se dé noticia á las Comisio
nes han de ser las que paguen los 
electores cuyo derecho haya sido 
reconocido definí íivamenle.

El Consejo resume lo expuesto 
en las siguientes conclusiones:

1 .a El Gobierno, no solo puede 
aconsejar, sino que está en ¡el caso 
de mandar que antes de dar cumpli
miento al final del art. 1 13 de la ley 
se lleve á efecto la instalación de 
las Comisiones á cuyo cargo ha de 
estar la inspección inmediata de li
bro titulado Registro del censo elec
toral.

2 .° El cousejo entiende que 
para los efectos del art. 61 de la 

ley deben conside-arse como electo

res mayores contribuyentes de cada 
sección los que paguen cuotas mas 
elevadas: cualquiera que sea ei punto 
en que lo verifiquen.

3 .* Es indispensable que los 
Gobernadores de las provincias re
mitan á las Comisiones permanentes 
ai tiempo de cumplir lo mandado al 
final del art. M3 de la ley, ó en 
el plazo mas próximo posible, noticia 
de las cuotas que los electores com
prendidos en las listas definitivas 
paguen al Tesoro en cualquier pun
to, si \. E. acepta la conclusión 
precedenle; y para el mayor acierto 
en este servicio convendría que se 
publicara y rectificara dichas cuotas 
en los términos propuestos en esta 
consulta.»

Y conformándose la Reina (Q, 
D. G,) con las conclusiones emi
tidas en el preinserto dictémen, 
ha tenido á bien mandar que para 
su cumplimiento se observen las 
disposiciones siguientes:

1 ,a Las Comisiones perma
nentes del Registro del censo 
electoral se constituirán en todos 
pueblos cabeza de sección, con 
arreglo á lo (fue previene el ar
tículo 50 de la ley de' 18 de Ju
lio último, dentro del termino de 
ocho dias, contados desde la fecha 
de la presente Real orden,

2 .a Los Gobernadores de las 
provincias publicarán y remiti
rán á las Comisiones inspectoras 
del censo ántes del 10 de Oc
tubre próximo las listas electo
rales para Diputados á Cortes ul
timadas en 15 de Mayo de 1865 
con expresión de la cuota de con
tribución directa que este seña
lada á cada elector, y por sepa, 
rado otra lista también con de. 
sígnacion de las cuotas que pa
guen los electores comprendidos 
en las adicionales que se están 
formando con sujeción á lo dis
puesto en dicha ley,

5 .a Los electores que no es
tuvieren conformes con la cuota 
de contribución que se les señale 
en dichas listas, podrán inter
poner por escrito ante las Comi
siones inspectoras del censo, las 
reclamaciones documentadas que 
estimen conveniente en apoyo de 
su derecho.

4 .a Los electeres que figuren 
como capacidades, y se crean con 
derecho á ser inscritos en las lis
tas como contribuyentes, pueden 
hacer la reclamación ante las Co
misiones inspectoras, en la forma 

! prevenida en la disposición 5.a
5 .a Estas reclamaciones po

drán presentarse hasta el 27 de 
Octubre; y el Alcalde, como Pre
sidente de la Comisión inspectora 
las remitirá con informe de la 
misma al Gobernador de la pro" 
vincia, dentro de los tres dias si
guientes.

6 .a El Gobernador, oyendo 
al Consejo provincial, decidirá sin 
ulterior recurso, dentro de los 45 
primeros dias del mes de Noviem
bre, todas las reclamaciones que 
se hubiesen interpuesto.

7 .a Las Comisiones inspec
toras del censo, luego que reci‘ 
han las listas que los Goberna
dores deben publicar en 10 de 
Octubre, procederán á abrir los 
libros de registro del censo elec
toral con arreglo al adjunto mo
delo; inscribiendo á los electo- 

i res que resulten incluidos en 
ellas con sus cuotas correspon
dientes, y dejando la última casi* 
Ha en blanco para anotar las al
teraciones que produzcan en la 
lista definitiva las resolucione8 
que el Gobernador dictase, con
forme á la disposición 6.a de la 
presente Real orden.

8 .a Publicada la lista defini- 
va, las Cmnisionas inspectoras del 
censo, anotarán en la última ca
silla del Registro que debe reser
varse en blanco las cuotas defi
nitivamente señaladas á los elec- 

¡ lores que figuren en las listas.

9 .a Los Gobernadores cuida- 
’■ rán de que en las listas ultima- 
¡ das se fijen las cuotas de los elec- 
¡ lores que, deben incluirse, por 
i virtud del fallo de las Audiencias.

De Real orden lo comunico á 
' V. S. para los efectos correspon- । dientes. Dios guarde á V. S. 

muchos años. Madrid 19 de Se
. tiembre de 1865.

Posada Herrera,

, Sr. Gobernador de la provin
cia de....
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Distrito electoral de....

PROVINCIA DE
PUEBLO DE....... cftbeaa de sección.

Registro del censo electoral formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 de la ley de 18 de Julio de 1865.

■ -——--------------- nnMiriIin * Profesión, c u o t a  d e  c o n t r ib u c ió n  e n  e s c u d o s

Ayuntamientos. Parroquias.
Caseríos, ' —'----—Apellidos y nomb.^ uGv.u v .ü  Idem de lo que resulte

términos etc. CaIles i Número | ó (palerD°y matern<>)-| dUS ’Se

i
'■ 1

1

Electores que constan en las listas ultimadas en 15 de - ' '
Mayo de 1864.

Electores que constan en las listas adicionales.
'

Electores que han fallecido.
* ’' • • 1 ' ’

Artículo 49....... » Electores excluidos en virtud de sentencia judicial.

Electores mandados inscribir nuevamedte en virtud de
sentencia judicial.

• ■ - '

Artículo 50....... »

1

I
Electores que varían de domicilio.

Sección Segunda.

WBffiRNO
DE LA

prorácia de Zaragoza.
Circular.

Publicada en este periódico 
oficirl la Real orden de 19 del ac
tual, por la que se ordena, que 
en el término de 8 dias se cons
tituyan las Comisiones perma
nentes del Registro del censo elec
toral en todos los pueblos cabezas 
de sección, con arreglo á lo pre
venido en el artículo 50 de la ley 
electoral vigente, á fin de que 
puedan admitir las reclamaciones 
que presenten los electores com
prendidos en las listas que fueron 
ultimsdas en 15 de Mayo de 1864 
y en las adiccionales publicadas 
en 14 de Agosto, último, pidiendo 
se les designe lá verdadera cuota 
de contribución que satislacen 
para el Tesoro; he rescelto pre
venir á todos los S. S. Alcaldes 
de esta provincia, que inmedia
tamente dispongan sean espucs- 
tas al público, en los sitios de 
costumbre, las mencionadas lis
tas ultimadas y adiccionales que 

se les tienen remitidas por este 
Gobierno, y que por el medio 
que crean mas conveniente hagan 
saber á los comprendidos en las 
mismas, que con arreglo á las 
disposiciones 5.a 4,a y 5,a de 
la Real orden arriba citada, los 
electores que no estuvieren con
formes con la cuoú de contri
bución que se les ha señalado en 
las espresadas listas, tienen de
recho á reclamar por escrito ante 
las . comisiones inspectoras del 
censo, hasta el día ^7 de Octu
bre próximo, el que se les de
signe la verdadera cuota de con
tribución que satisfacen, para que 
las espresadas Comisiones inspec
toras del censo puedan cumplir 
con lo demás que se manda en 
aquella Real orden. Zaragoza ^5 
de Setiembre de 1865.=Eduardo 
Capelástegui.

Sección (le Estadística,—Circular.

El artículo 34 de la Instrucción 
para llevar á efecto el recuento de 
la ganadería, previene que las Juntas 
municipales, formen y remitan á este 
Gobierno de provincia, á los tres 
dias de verificado dicho recuento una 
nota sencilla del número de cabezas 
de ganado que resulten en las cédu
las recojidas con arreglo al modelo 
número o inserto en el Boletín Oficial 
del día 10 de Junio último. En

su consecuencia , los señores ^Ical- 
descuidaran de que la espresada nota 
se remita dentro del plazo prefijado, 
y con toda esactitud, sin perjuicio 
de practicar después las rectificaciones 
necesarias al formar con mayor de
tenimiento los padrones y resúmenes. 
Zaragoza 23 de Setiembre de 1865.= 
El Gobernador. = Eduardo de Cape
lástegui. 

Circular.

Administración local—Cuentas muni
cipales.

Habiendo un gran número de 
. Ayuntamientos en esta provincia 
¡ que no han remitido á este Go- 
‘ bierno las cuentas municipales 
1 correspondientes á los años de 

¡ 86^ y seis primeros meses de 
de 1865 y las del año económi
co de 1865 á 1864, apesar de 

! los plazos y prevenciones que se 
les tienen hechas en circular in
serta en el Boletín oíicial n. 92 
del día 11 de Junio último; he 
resuello llamar la atención y or
denarles por última vez que, si 
en el preciso é improrogable tér
mino de 15 dias, á contar desde 
el en que se publique en el Bo
letín, no han remitido los Seño
res Alcaldes de pueblos que á 
continuación se indican, las cuen
tas por que resultan en descu

bierto, me veré en el sensible pe
ro imprescindible deber de ape
lar contra los morosos á la impo-- 
sicion de multas de irremisible 
exaclon y adoptar otras medidas 
de rigor. '

Zaragoza 18 de Setiembre de 
I865.-Éduardo de Capelástegui.

Cuentasdel año 1862 y seis primero5 
meses del 63.

Partido de Ateca.

Ateca, Aranda, Bijuesca, Bu- 
bierca, Calmarza, Campillo, Cas- 
tejon de las Armas, Envid de Ari- 
za, Malanquilla, Moros, Oseja, 
Pozuel de Ariza, Valtorrés, Vi- 
llalenguá, Villarroya déla Sierra.

Partido de Betchxtei
Almochuel , Belchite , Codo, 

Fuendetodos, Herrera, Jaulin; 
Lagata, Lécera, Moneva.

Partido de Borja.
Agón, Ainzon, Alberlte, Albe- 

ta, Bureta, Calcena, Fréscano, 
Fuendejalon, Gallur, Magallon, 
Malejan, Ma'den, Novillas, Pomer, 
Purujpsa, Tabuenca, Trasobares.

Partido de Calatayua.'

Arándiga, Brea, El Frasno, 
Envid déla Ribera, lllueca, Ino-
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gés, Jarque, Morata de Giloca, 
Oivés, Orera, Paracuellos de Gi
loca, Paracuellos de la Rivera, 
Purroy, Terrer, Velilla de Giloca, 
Viver de la Sierra.

Partido de (^aspe.

Chiprana, Cinco-olivas, Pavón, 
Mequinenza, Nonaspe, S^stago,

Partido de Daroca.
Abanto, Cubel, Daroca, Enci- 

nacorba, Fombuena, Lascuerlas. 
Lechen, Marero, Retascon, Ro
manos, Ruesca, Torralva de los 
Frailes, Used, Valdehorna.

Partido de E^ea.

Ardísa, Asín, Riela, Castejon 
de \aldejasa, Egea, El Frago, 
barasdues, Laspedrosas|, Murillo 
de Gallego, Orés, Piedrataiada, 
Puendeluna, Remolinos, Santa 
Eulalia de Gállego, Sierra de Lu
na, Valpalmas.

Partido de la Almunia.

Alagon, Alfamen , Botorrita, 
Cabañas, Calalorao, La Almunia, 
Longares, Lucena, Mozota, Pe- 
drola Pinseque, Plasencia de Ja- 
on, Plenas, Riela, Rueda de Ja-

Ion.

Partido de Pina.

Alborge , Rujaraloz , Farlete 
Fuentes de Ebro, La Almolda, 
Monegnllo, Nuez, Osera, Ouinto, 
Roden, Velilla de Ebro, Villa- 
tranca de Ebro.

Partido de Sos.

Castiliscar, Lobera, Ralnica, 
Pmtano, Ruesta, Sádaba, Sos 
Locastdlo, Undues de Lerda Un- 
dues Pitntano.

Partido de Tarafana.

Alcalá de Móncayo, Añon, San 
Mártm de Moncavo-

Parhdo de Zaranosa.

Alfajarin, Alfocea, El Burgo. 
La Jocosa, Las Casetas, Leciñe- 
na, Monzaíbarba, Pastriz, Peña- 
flor, Perdiguera, Puebla de Al- 
íinden. Torrecilla de Valmadrid. 
Torres de Berrellen, Utebo, Vi- 
llamayor, Villlañueva de Gálleoo, 
Zuera. ° * i

Cuentas de 1863 y seis primeros meses 
del 64.

Partido de Ateca.

Ateca, Ariza, Aranda, Bijues- 
ca. Caknarza, Castejon de las Ar
mas, Contamina, Fnvid de Ariza, 
Godojos, Ibdes, Mnlanquillá, Mo

ros, Oseja, Pozuel de Ariza, Si- 
samon, Torrijo, Valtorres, Villa- 
lengua.

Partido de Belchite.

Belchite, Codo, Fuendtodos, 
Herrera, Jaulin, Lécera, Moneva, 
Puebla de Alborlon, Villar de los 
Navarros.

Partido ee Borja.

Agón, Ainzon, Alborilé, Bure" 
la, Calcena, Fresca no, Fucnde i a I o n 
Gallur, Luceni, Magallon, Male- 
jan, Mallen, Novillas, Pomer, Ta
lamantes, Tabuenca, Trasobares.

Partido de Calatayud.

Alaiba, Arandiga, El Frasno, 
Color, Jarque, Mesones, Morata 
de (iiloca, Mores, Olvés, Orera, 
1 aiacuellos de Giloca, Paracue
llos de la Rivera, Purroy, Sediles, 
Terrer, Tierga, Torralva de Ri- 
bota, Velilla de Giloca, Viver de 
la Sierra.

Partido de Caspe.

Cinco-olivas, Fayon, Maella, 
Mequinenza, Nonaspe, Sástago. ’

Partido de Daroca.

Aldehuela deLiestos, Badales, 
Berrueco, Cubel, Daroca, Enci- 
nacorba, Fombuena, Gallocanta, 
Las Caerlas , Lechon, Luesma, 
Mainar, Manchones, Mara, Re
tascon, Romanos, Ruesca, Tor
ralva délos Frailes, Used, Valde
horna, Villadoz, Villafeliche, Vi- 
Hanueva de Giloca, Villarreal.

Partido de Ejea.

Ardisa, Asín, Biota, Castejon 
de Valdejasa, Ejea, El Frago, Er- 
la, Farasdues Las Pedrosas, Lu
na, Murillo de Gállego, Ores, 
1 iedralajada, Remolinos , Santa 
Eulalia de Gállego, Valpalmas-

Partido de la Almunia.

Alagon, Alfamen, Botorrita, 
Bardallur, Cabañas, Calalorao, 
Chodes, Figueruelas, La Almu- 
nia. Longares, Lucena, Mozota, 
Pedrola, Pinseque, Plasencia de 
Jalón, Pleitas, Riela, Rueda de 
Jalón.

Partido de Pina.

Alborge, Bnjaraloz , Farlete, 
Fuentes de Ebro, La Zaida, La 
Almolda, Monegrillo, Nuez, Ose
ra, Quinto, Roden, Veiillafranca 
de Ebro,

Partido de Sos.

Bagues, Biel, Castiliscar, Fuen

calderas, Isuerre, Lobera, Malpí- 
ca, Pintano, Ruesta, Sádaba, Sal
vatierra, Sos, Uncastillo, Undues 
de Lerda, Undues Pintano.

Partido de Tara^ona.

Alcalá de Moncayo, Añon, 
CunchilloS, Malón, Novallas, San 

? Martin de Moncayo.

Partido de Zaranosa.

Allajarm, Alfocea, El Burgo, 
Lajoyosa, Las Casetas, Lecinena, 
Monzaíbarba, Pastriz,, Peñaflor, 
Perdiguera, San Maleo de Gálle
go , Torrecilla de Valmadrid, 
Torres de Berrellen, Utebo, Vi- 
llamayor, Villanueva de Gálle
go, Zuera.

Circular .—Sanidad.

A fin de que los Sres. Subdelega
dos de Medicina, Cirujia, Farma
cia y Veterinaria de los respecti
vos partidos judiciales de esta pro
vincia, pueden reunir los datos 
estadísticos necesarios para la for- 
mac on'de los estados de los pro- 
f‘sores do dichas ciencias, y evitar 
las inexactitudes que necesariamente 
habrían de cometer, siuo tuviesen 
conocimiento exacto ele los que re
nden en sus respectivas demarca
ciones, prevengo á los señores Al- 
cabbs de los pueblos de esta pro- 
viocia hagan entender de mi orden 
á los profesores de sus respectivos 
pueblos, el deber en que se encuen
tran de remitir á los referidos sub
delegados sus títulos profesionales 
para que aquellos puedan dar cum
plimiento á lo dispuesto en los pár
rafos 5.° y 6.° del artículo 7.° 
del Reglamento aprobado por Real 
orden de 24 de Julio de 1848. de
biendo así mismo poner en cono
cimiento de la Subdelegacion cuando 
se trasladen de domicilio. Zara
goza, 18 de Setiembre de 1865 — 
El Gobernador,=Eduardo de Cape- 
láslegui.

Sección Quinta.
La conducta de médico-cirujano 

del pueblo de Bardallur en la ri 
bera del Jalón á media hora de la 
eslacien de Plasencia, se halla va
cante con la dotación anual de 9.000 
reales pagados por una Junta de 
mayores contribuyentes en S. Mi- 
gml de Setiembre: debiendo adver
tir que el agraciado tendrá facul
tades para contrratar con los pueblos ¡ 
anejos que hay en las inmediacio
nes de los cuales podrá sacar un 
buen partido. Las solicitudes se di
rigirán al Sr. Presidente del Ayun

tamiento hasla el dia 29 de este 
mes en el que se proveerá.

No habiéndose presentado licitador 
para el arriendo de la carnicería con 
sus yerbas del pueblo de Cuarte en las 
subastas celebradas anteriormente se 
anuncia otra para el dia 25 del cor
riente á las 10 de su mañana.

Se arrienda un molino harinero 
silo en td pueblo de Cerveruela de 
propiedad particular con dos muelas 
una común y otra de tuba y máquina 
de porgar, por tiempo de* 4 añus á 
contar desde l.° de Éuero próximo. 
La subasta tendrá lugar en Paniza 
el dia 15 de Octubre. El pliego de 
condiciones se bailará de manifiesto 
en casa de D. Manuel Durillo.

Los pastos de las ocho esterzas del 
monte de Sástago y de las dos dehe
sas Tormo y Menuda en dicho monte 
se ai Tiendan por un año ó invernada 
desde primero de Noviembre próximo 
al tres de Mayo siguiente. Los que 
deseen interesarse en su arriendo po
drán presentarse el dia 26 del presen
te mes de Setiembre á las 11 de su 
mañana en la administración del señor 
Conde de Sástago en Zaragoza sita en 
la Calle del Coso núm. 55 entresuelo 
de la derecha: ó en la de la villa de 
Sástago, ó en Madrid en la notaría 
de I). Mariano García Sancha calle 
de 1* elipe III núm. 8 (antes de Boteros) 
cuarto segundo, en cuyo|dia y hora se 
celebrarán simultáneas subastas en 
los espresados sitios bajo el pliego de 
condiciones que en las mismas está de 
manifiesto rematándose siendo admi
sibles las proposiciones en favor del 
postor mas ventajoso.

Las yerbas de los dos acampos deno
minados Perdigueras y Caberas sitos en 
el término de la villa'de Binase ar
rienda en subasta por un año ó inver
nada desde 1.° del inmediato Noviem
bre al 3 de Mayo siguiente. Los que 
quieran hacer proposiciones para su 
arriendo se presentarán el dia 26 del 
corriente mes de Setiembre á las once 
de su mañana en la administración del 
Sr. Conde de Sástago en Zaragoza, en 
la calle del Coso núm. 56, entresuelo 
de la derecha, ó en la villa de Pina, 
ó en J/adrid, en la notaría de Don 
Mariano García Sancha, calle de Fe
lipe III (antes de Boteros) núm. 8, 
cuarto segundo, en cuyo dia y hora 
se celebrarán simultáneamente subas
tas en los tres citados puntos bajo el 
pliego de pactos que en la misma se 
manifestará, adjudicándose, siendo ad
misibles, las proposiciones al mas be
neficioso postor.

La plaza de veterinario del pueblo 
de Barbóles se halla vacante á par
tido abierto desdé San Miguel de 
Setiembre en adelante.

Los preLsores de dicha clase que 
gUílen pretei derla se dirigirán á Don 
Santiago Esteban Alcalde de dicho 
pueblo y ¡es informará deitodo.

Imprenta de Antonio GalHfa.
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